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EXPEDIENTE N° 16.526/2025 C.D. (Archivo N° 172/2025). BLOQUE GEN AZUL. Eleva proyecto de Resolución relacionado con el edificio del ex correo, sito en Yrigoyen N° 501, propiedad de Telefónica de Argentina S.A.

VISTA la enorme capacidad ociosa del edificio del Ex Correo, sito en H. Yrigoyen N° 501, esquina Rubén César De Paula de nuestra ciudad, propiedad de Telefónica de Argentina S.A.

Y CONSIDERANDO
Que allí solo estaría funcionando la central operativa de telefonía fija y la oficina de escuchas telefónicas judiciales, ocupando un reducido sector del edificio, por lo que quedaría sin uso una amplia superficie cubierta, ubicada en un área estratégica del centro comercial de la ciudad.
Que oportunamente, el 29 de abril de 2011, la Municipalidad suscribió un Contrato de Comodato con la propietaria, por la cual accedía al uso de las instalaciones disponibles, con una superficie de aproximadamente 1.170 m2, distribuidos en cuatro plantas, para el destino de oficinas de la administración central, con escasa circulación de público, en resguardo de las razones de seguridad, esgrimidas por ésta, dada las características de su equipamiento instalado.
Que luego, la comunidad educativa del Instituto de Educación Superior de Formación Docente y Técnica N° 2 “Prof. Marie Dibós de Malere”, planteó el interés de acceder a dicho espacio para el funcionamiento de al menos una parte del servicio educativo, lo que motivó que el Municipio desistiera de la ejecución del comodato, liberándolo para que se pudiera celebrar un nuevo acuerdo entre la propietaria y la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia. En apoyo a dicha gestión, también se manifestó este Concejo Deliberante a través de la Resolución N° 3.094/2012.
Que si bien no pudo concretarse un nuevo comodato en beneficio de la mencionada institución educativa, felizmente este año ha comenzado la tan anhelada obra de construcción de su edificio propio.
Que en razón de lo antes expuesto resulta oportuno evaluar la posibilidad de reflotar el interés del municipio en el mencionado edificio, en el marco de la aspiración de un reordenamiento edilicio de las dependencias municipales, que busque mejorar su funcionalidad y la recuperación como patrimonio histórico y arquitectónico del Palacio Municipal, o bien su afectación a algún destino comunitario.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo que evalúe la utilidad de la superficie ociosa del edificio sito en calle H. Yrigoyen N° 501, esquina Rubén C. De Paula de esta ciudad, conocido como el “Ex Correo”, para su afectación a la localización de dependencias municipales u otro destino comunitario y en caso de considerarlo conveniente, se retomen las tratativas con la empresa Telefónica de Argentina S.A. o quien resulte continuadora, a fin de celebrar un comodato que permita acceder al uso del mismo. 

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
 DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veinte días del mes de mayo de dos mil veinticinco.
21/05/2025.-mav.
